
 

BANDO MUNICIPAL 
DÍA DE LOS SANTOS - HALLOWEEN 2020

D. JORGE SÁNCHEZ CABRERA, ALCALDE PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (GRANADA), HACE SABER:

Teniendo en cuenta las medidas de prevención de la propagación del 
Covid-19 con la Declaración del ESTADO DE ALARMA por parte del Gobierno 
Central, así como el desarrollo del mismo por parte de la Junta de Andalucía, 
se  emite  este  Bando para  recordar  las  medidas de especial  relevancia  así 
como otras recomendaciones ante las próximas fechas en torno al Día de los 
Santos y Halloween, 30, 31 de Octubre, 1 y 2 de Noviembre.

PRIMERO.- Están  totalmente  prohibidas  las  Celebraciones tanto  en  el 
ámbito  privado,  como  en  Establecimientos  Públicos  que  puedan  generar 
aglomeraciones y el incumplimiento de las indicaciones de seguridad marcadas 
por las Autoridades Sanitarias, esto incluye desfiles, pasacalles y similares. En 
este aspecto es importante indicar que se ha limitado a 6 personas máximo 
las reuniones tanto en espacios públicos como privados.

SEGUNDO.-  Se  ha  establecido  la  apertura  del  CEMENTERIO  MUNICIPAL 
todos los días hasta el 4 de Noviembre con Horario de 10 a 19 para que los  
vecinos puedan  espaciar  sus  visitas,  además se  han  tomado una  serie  de 
medidas con respecto al Aforo, entrada y salida, tiempo de permanencia, etc,..,  
todas  ellas  recogidas  en: 
https://www.cullarvega.com/informacion-cementerio-municipal-para-el-dia-de-lo
s-santos-2020/

TERCERO.- Apelamos  a  la  Responsabilidad  para  que  no  se  hagan  las 
tradicionales pedidas de caramelos por las puertas de los domicilios en la 
Noche de Halloween, debido al riesgo que puede suponer este tipo de contacto 
entre personas. Así mismo, recomendamos a los negocios de Alimentación, 
abstenerse  de  la  venta  de  huevos los  días  mencionados  a  grupos  de 
jóvenes,  ya  que  en  los  últimos  años  se  viene  observando  que  deriva  en 
determinados actos incívicos contra las fachadas de las viviendas.

CUARTO.- Recordamos que determinadas conductas vandálicas tales como 
atentar  contra  el  mobiliario  urbano,  acceder  a  espacios  públicos  fuera  de 
horario, como por ejemplo el Cementerio, hacer pintadas o arrojar productos 
contra inmuebles públicos o privados, están tipificadas como faltas o delitos 
que pueden ser objeto de apercibimiento o sanción.
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https://www.cullarvega.com/informacion-cementerio-municipal-para-el-dia-de-los-santos-2020/


 

QUINTO.- Se insta al cumplimiento de la Restricción Horaria establecida por 
el  Estado  de  Alarma,  que  fija  de  23:00  a  6:00  horas  el  intervalo  donde 
ninguna  persona  podrá  circular  por  el  municipio, a  excepción  de  las 
salvedades conocidas por todos y que se pueden consultar en el Artículo 5 del  
RD  926/2020  publicado  en  BOE  25  de  Octubre: 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-12898

SEXTO.- Informamos que estos días a través de la Policía Local se realizará 
una especial vigilancia y control, para en su caso, sancionar las prácticas 
que contravengan la normativa vigente y las ordenanzas municipales. Para ello 
los agentes tendrán unos horarios especiales y ampliados con el fin de dar un 
mejor servicio.

SÉPTIMO.- Insistimos  en  hacer  un  llamamiento  al Equilibrio  y  el  Sentido 
Común,  siguiendo   las  indicaciones  marcadas  por  las  Autoridades 
Competentes y los Cuerpos de Seguridad. Resolver este problema es TAREA 
DE TODOS y por ello pedimos tu Colaboración

TELÉFONOS DE INTERÉS:

- Policía Local 605280927
- Guardia Civil 062
- Otras Emergencias 112

Cúllar Vega, en fecha a la firma al margen.

El Alcalde

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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